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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE INMUNOHISTOQUIMICADE LA 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO 
RUIZ CORTINES", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCE�IVO SE 
DENOMINARA "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. VfcTOR BERNAL DOLORES, EN SU CARACTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUÍZ CORTINES", Y POR LA OTRA LA PERSONA FÍSICA EL DR. MARCO AUREIO 
GONZALEZ ROMO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR". DE CONFORMIDAD CON LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONESY CLÁUSULAS: 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

L4 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
VERACRUZ, VERACRUZ 

CONTRATO No. S5M0010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-O50GYRO39-N-10-2025 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 

SUBROGADOS 

DECLARACIONES: 

"EL INSTITUTO", MANIFIESTA POR CONDUCTQ DE SU REPRESENTANTE QUE: 
ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD 
JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO 
SOCIAL, COMO UN SERVICIO PUBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4° Y5° DE LA 

LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

ESTA FACULTAD0 PARA CONTRATAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS NECESARIOS PARA OTORGAR ATENCIÓN MEDICA 
ASI COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS BIENES DE SU PROPIEDAD, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACION 

VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 251, FRACCIÓN V DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

EL DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO IURÍDICO EN REPRESENTACIÓN DE "EL INSTITUTO", DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 263, 264, FRACCIONES IX Y XVII, 268, FRACCIÓN VIL, Y 286 H, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL; 5, 58 FRACCIÓN XI, Y 59, FRACCIÓN VII DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES; 

AS0 COMO 31, FRACCIÓN III, REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; Y ACREDITA 
SU PERSONALIDAD CON EL CUARTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÜMERO 91, 298, DE FECHA 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019, OTORGADA ANTE LA FE PÚBLICA DEL LIC. BENITO IVÁN GUERRA SILLA, TITULAR DE LA 

NOTARIA PUBLICA NO. 7 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

LA DRA. MARITZA DE LA PAZ ROMÁN, DIRECTORA MÉDICA DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD. 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MÉDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" DE "EL INSTITUTO" 
EN VERACRUZ, VER., INTERVIENE EN LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JUR0DICO COMO TITULAR 
REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA ESTE CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÜBLICO Y NUMERAL 4.24 Y 5.3.1 DE LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

EL DR. JUAN ANTONIO SALAZAR GONZÁLEZ, JEFE DE LA DIVISIÓN DE AUXILIARES DE DAGNÓSTICO Y 
TRATAMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, C.M.N. 
"ADOLFO RUIZ CORTINES", INTERVIENE EN EL PRESENTE CONTRATO COMO ADMINISTRADOR DEL MISMO Y SERÁ 
RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO JUR0DICO, ASÍ COMO DE CALCULAR, NOTIFICAR Y APLICAR PENAS 
CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 84 PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLI�O 
E INCISO C) DEL NUMERAL 5.3.15 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ cORTINES" 
VERACRUZ, VERACRUZ 

EL DR. YADIR URIEL ZAMORA GUERRA, MEDICO NO FAMILIAR ANATOMÍA PATOLÓGICA DE LA UNIDAD MÉDICA DE 
ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, C.M.N. "ADOLFO RUIZ CORTINES", INTERVIENEN EN EL 
PRESENTE cONTRATO cOMO ÁREA TÉCNICA RESPONSABLES DE HABER EVALUADO QUE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS OFERTADAS SON LAS MAS CONVENIENTES PARA "EL INSTITUTO", DE ACUERDO A LO ESTABLECIDo EN 
LOS NUMERALES 4.25 Y S.3.9 INCISO c) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISIIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

CONTRATO No. S5M0010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO, LA-50-GYR-050GYRO39-N-10-2025 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 

SUBROGADOS 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, REQUIERE PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE INMUNOHISTOQuÍMICA, 

EL LA.E. JESÚS FABIAN GARCÍA LEAL, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, C.M.N. 
"ADOLFO RUIZ CORTINES", INTERVIENE EN EL PRESENTE CONTRATO COMO TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE, 
QUIEN HACE CONSTAR QUE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN UTILIZADO EN EL PRESENTE CONTRATO, SE 
ENCUENTRA TOTALMENTE APEGADO A DERECHO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO ENEL NUMERAL 5.3.8 DE LAS 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOs EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON RECURSOS 
DISPONIBLES SUFICIENTES, NO COMPROMETIDOS, EN LA CUENTA CENTRAL 51331003, DE CONFORMIDAD CON EL 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NUMERO 0000000969-2025. 

ANTECEDE. 

EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÜBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NO. LA-50-GYR-O50GYR039-N-10-2025, cONVOCADO POR EL DEPARTAMENTO 
DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14 
VERACRUZ, CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES", DE "EL INSTITUTO", LO ANTERIOR Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓNII, 27, 28 FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 35, 36, 36 
BIS FRACCIÔN II Y 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 
ART*CULOs 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47 Y 48 DE SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA 
MATERIA. 

CON FECHA 22 DE ENERO DEL 2025, EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14 VERACRUZ, CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIz 

cORTINES", EMITIÓ EL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE cONTRATACIÓN MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN QUE 

PRESENTE CONTRATO. 

L.10 CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍcULOS 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOs Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICo Y 107 DE SU REGLAMENTO "EL PROVEEDOR" EN CASso DE AUDITORIAS, VSITAS O 
INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
"EL INSTITUTO", DEBERÁ PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO SE REQUIERA, RELATIVA AL 

I11 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 81 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVTCIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE DISCREPANCIA, ENTRE EL 
CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA Y EL PRESENTE INSTRUMENTO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA, ASsÍ COMO EL RESULTADO DE LASJUNTAS DE ACLARACIONES. 

I.12 PARA EFECTOS LEGALES Y DE NOTIFICAcIÓN RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO EN TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOs y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS EFÈCTQs DE ESTE ACTO JURÍDICo 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

Página 2 de 22 



Gobierno de 

México 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

VERACRUz, VERACRUZ 

CONTRATO No, S5MO010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-050GYRO39-N-10-2025 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICO 

SUBROGADOS 

EL UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N ENTRE LAS CALLES DE CERVANTES Y PADILLAY RAZ Y GUZMAN, 

cOLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, EN VERACRUZ, VERACRUZ. 

"EL PROVEEDOR" DECLARA QUE: 

II.1 ES UNA PERSONA F0SICA, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA EXHIBICIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DEL 
ACTA DE NACIMIENTO NUMERO DEL LIBRO , CON FECHA DE NACIMIENTO 
EXPEDIDA POR LA C. MARIELA LÓPEZ SOSA, COORDINADORA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE  

EN FECHA 26 DE AGOSTO DE 2018, Y LO RATIFICA CON LA CREDENCIAL DE ELECTOR CON CLAVE DE 
VERSO GNRMMR62102328H701 Y FOLIO REVERSO 0279014598333, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL CON UNA VIGENCIA AL

II.2 ES UNA PERSONA F0SICA, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA EXHIBICIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DEL 
ACTA DE NACIMIENTO NUMERO 4485, DEL LIBRO 23, CON FECHA DE NACIMIENTO 23 DE OCTUBRE DE 1962, 
EXPEDIDA POR LA C. MARIELA LÓPEZ SOSA, COORDINADORA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE TAMAULIPAS, 
TAMAULIPAS, EN FECHA 26 DE AGOSTO DE 2018, Y LO RATIFICA CON LA CREDENCIAL DE ELECTOR CON CLAVE DE 
ELECTOR ANVERSO GNRMMR62102328H701 Y FOLIO REVERSO 0279014598333, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL CON UNA VIGENCIA AL 2033. 

I3 SUS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, Y SE 
ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORMEA 
LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. PARA TAL EFECTO, EXHIBE EN ESTE ACTO LA "OPINION DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL" DEBIDAMENTE EMITIDA POR EL 
INSTITUTO, LA CUAL SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO NUMERO 3 (TRES). 
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA SUSCEPTIBLE DE VERIFICAR QUE "EL PROVEEDOR" SE 
ENCUENTRE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN CUMPLIMIENTO EN LO PREVISTO EN EL 32-D PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y ULTIMO 
PÁRRAFO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL DEL EJERCICIO. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 4.18 Y 4.19 DE 

LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVCIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

II4 CUENTA CON EL ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE OPINIØN ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT), RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN LOS TÉRMINOS 
QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN I, DE LA REGLA 2.1.29 Y 2.1.37 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA EL 
PRESENTE EJERCICIO, DE CONFORMIDAD CON EL ART0CULO 32 D, DEL CÔDIG FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEL 
CUAL PRESENTA COPIA A "EL INSTITUTO", PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL 
SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO NUMERO 4 (CUATRO). DURANTE LA VIGENCIA 
DEL PRESENTE CONTRATO SERA SUSCEPTIBLE DE VERIFICAR QUE "EL PROVEEDOR" SE ENCUENTRE AL CORRIENTE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN CUMPLIMIENTO EN L0 PREVISTO EN EL 32-D 
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y ULTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ cOMO 
A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL DEL EJERCICIO. LO ANTERIOR EN APEGO A LOS 
NUMERALES 4.18 Y 4.19 DE LAS POL0TICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

IS CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN XIX DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INFONAVIT, MEDIANTE RESOLUCIÓN 

RCA-5789-01/17, TOMADA EN SU SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 790, DEL 25 DE ENERO DE 2017, APRUEBA EL 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS "REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL FN 

MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES", POR LO QUE PARA EFECTOS DE 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EXHIBE CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL COMO ANEXO NÚMÉRO 5 
(CINCO). DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA SUSCEPTIBLE DE VERIF{CAR QUÆ"EL PROVEEDOR 
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Gobierno de 
Mextco 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

SE ENCUENTRE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE INFONAVIT 
EN CUMPLIMIENTO EN LO PREVISTO EN EL 32-D PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y ULTIMO PÁRRAFO DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL DEL 
EJERCICIO. LO ANTERIOR EN APEGO A LOS NUMERALES 4,18 Y 4.19 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

VERACRUZ, VERACRUZ 

M.6 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

m7 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, ELEMENTOS 
TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICoS NECESARIOS, ASÍ cOMO CON LA CAPACIDAD sUFICIENTE PARA SATISFACER 
DE MANERA EFICIENTE Y ADECUADA LAS NECESIDADES DE "EL INSTITUTO", 

PRIMERA 

CONTRATO No. S5M0010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-050GYRO39-N-10-2025 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDIC0S 

SUBROGADOS 

I9 PARA EFECTOS LEGALES Y DE NOTIFICACIÓN RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO EN TÉRMINOs DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOs LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO, 
EL UBICAD0 EN CALLE SINDICATO AGRARIO 307, ADOLFO LÓPEZ MATE0, VILLAHERMOSA TABASco, CÓDIGo 
POSTAL 86040, TELÉFONO 9933121534, CORREO ELECTRÓNICO  perla.patodiag@gmail.com 
Y patodiagadmon@gmail.com. 

SEGUNDA. 

HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

TERCERA, 

CLÁUSULAS: 

OBIETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" REOUIERE DE "EL PROVEEDOR Y ÉSTE SE OBLIGA A PRESTAR EL 
SERVICIO CUYAS CARACTERÍSTICASY ESPECIFICACIONES SE DESCRIBEN EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO), 

EN EL OUE SE IDENTIFICA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO COMO COMPROMISO DE SER REQUERIDOS. 

IMPORTE DEL CONTRATO,- "EL INSTITUTO" CUENTA CON UN PRESUPUESTO MÍNIMO COMO 
COMPROMISO A EJERCER POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
IURÍDICO, POR LA CANTIDAD DE $413,793.10 (CUATROCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS 10/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IV.A) Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO 
SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR LA CANTIDAD DE $1,034,482.76 (UN MILLÓN TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 76/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IV.A.), 
DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS 
FIIOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO JURÍDICO. 

FORMA DE PAGO,- "EL INSTITUTO" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR", LA CANTIDAD SEÑALADA EN 
LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR EN PESOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 

A) ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REUNA LOS REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA MATERIA Y EN LA QUE SE INDIQUE EL SERVICIO PRESTADO, NUMERO DE PROVEEDOR. NÚMERO DEL CONTRATO, EN SU CASO, EL VALE Y/O DOCUMENTO QUE AMPARE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO, NUMERO(S) DE ALTA(S), COPIAY NUMERO DE FIANZAY DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA RESPECTIVA, ASÍ COMO LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO,DE OBLIGACIONES EN 
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Se eliminaron datos consistentes en correo electr·nico por considerarse informaci·n confidencial
de persona f²sica identificada o identificable y cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de 
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CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

VERACRUZ, VERACRUZ 

CONTRATO No, S5M0010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-050GYRO39-N-10-2025 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICQS 

SUBROGADOS 

MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTE Y POSITIVA EN CASO DE APLICAR,. MISMA QUEDEBERA 

SER ENTREGADA EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMDC S/N, 

ENTRE RAZ Y GUZMÁN Y CERVANTES Y PADILLA, DE LA COLONIA FORMANDO HOGAR, (ODIGO 

POSTAL 91897, VERACRUZ, VERACRUZ. 
B) EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL 

PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

) EL PROVEEDOR PODRÁ OPTAR PORQUE "EL INSTITUTO" EFECTÚE EL PAGO DE LOS SERVICIOS 
SUMINISTRADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL IMSS TIENE EN 
OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, BANCOMEK, 

S.A., BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A.. PARA TAL EFECTO DEBERÁ PRESENTAR EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N, ENTRE RAZY GUZMAN Y 
CERVANTES Y PADILLA, DE LA COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, 

VER., PETICION ESCRITA INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICOY 
FAX, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, 
NUMERO DE CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA), B¢NCO, 
SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR EL IMSS. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO 
DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), EL IMSS REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN 
LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRA RECIBO Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HABIL 

SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR CECOBAN. 

ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) "EL PROVEEDOR 
DEBERA PRESENTAR ORIGINALY COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 
PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL: LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA 

cOTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO. 

ASIMISMO, "EL INSTITUTO" ACEPTARÁ DEL PROVEEDOR, QUE EN EL SUPUESTO DE QUE TENGA CUENTAS 
LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS OUE, EN SU CASO, TUVIERA POR 
CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 40 B, DE LA 

LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

PARA QUE "EL PROVEEDOR" PUEDA CELEBRAR UN CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, 
DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO AL INSTITUTO CON UN MÍNIMO DE5 DÍAS NATURALES ANTERIORES 

A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA; EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O, EN sU CASO, EL TITULAR 
DEL ÁREA REQUIRENTE, DEBERÁ ENTREGAR LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN AL ÁREA 
RESPONSABLE DE REALIZAR EL PROCESO, CONFORME AL "PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA 

Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOs PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, 
MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPERACIÓN Y cONTROL DE FONDOS FIjOS". 

"EL PROVEEDOR" PODRÁ OPTAR POR COBRAR A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL 
PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO,CON "EL INSTITUTO". 

EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, A LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA 
POR PARTE DE "EL PROoVEEDOR", DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA 
POR PARTIDA QUE REÚNA LOS REQUISITos FISCALES RESPECTIVOS, EN LA QUE SE INDIQUE LoS 
SERVICIOS PRESTADOSs Y EL NÚMERO DE CONTRATO, EN SU CASO, EL NÚMERO DE LAS) ORDEN(ES) QE 
SERVICIO, QUE AMPARA(N) DICHOS SERVICIOS, CON SELLO DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN 

SERVICIOS GENERALES, AMPARANDO LA RECEPCIÓN Y CONCLUSIÓN DE LOS. TRABAJO^. AUTORIZACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, MISMA(S) QUE DEBERÁN) ZER ENTRE`ADA(S) EN EL 
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UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES 

VERACRUZ, VERACRUZ 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE VERACRUZ, UBICADO EN AVE. CUAUHTÉMOC S/N ENTRE LAS 
CALLES DE RAZ Y GUZMÁN Y CERVANTES Y PADILLA, COLONIA FORMANDO HOGAR, C.P. 91897, 
VERACRUZ, VER. 

EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL 
PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 

DESCRIPCIÓN, PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. "EL PROVEEDOR" SE 
COMPROMETE A PROPORCIONAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO sUBROGADO DE ESTUDIOS DE 
INMUNOHISTOQUÍMICA QUE SE MENCIONA EN EL ANEXO NÚMERo 1 (UNO), A "EL INSTITUTO" QUE SE 
MENCIONA EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO). 

EL EQUIP0, LAS SUSTANCIAS E INSUMOS QUE SE REQUIERAN PARA EL DESARROLLO DEL ESTUDIO SERÁN 
POR CUENTA Y CARGO DE "EL PROVEEDOR", MISMOo QUE DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DE SUS 
INSTALACIONES. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PROPORCIONAR CALENDARIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS ASÍ COMO LOS DATOS DE LOS POSIBLES PROVEEDORES QUE PUEDAN 

ATENDER LOS CASOS EN LOS DÍAS QUE NO ESTÉ EN SERVICIO EL O LOS EQUIPOS SIENDO RESPONSABLE 
EL PROVEEDOR DE CUBRIR LOS GASTOS QUE SE GENEREN. 

CONTRATO No. S5MO010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-050GYRO39-N-10-2025 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 

SUBROGADOS 

"EL PROVEEDOR" TIENE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR, CUALQUIER CONTINGENCIA PRESENTADA 
DURANTE LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. ESTO DEBERÁ SER MEDIANTE ESCRITO DETALLADO 
ENVIAD0 A LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD EN FORMA INMEDIATA. 

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ PROPORCIONAR CALENDARIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS 
EQUIPOS, AS0 COMO LOS DATOS DE LOS POSIBLES PROVEEDORES QUE PUEDAN ATENDER LOS CASOs EN 
LOS D0AS QUE NO ESTÉ EN SERVICIO EL O LOs EQUIPOS SIENDO RESPONSABLE EL PROVEEDOR DE 
CUBRIR LOS GASTOS QUE SE GENEREN. 

"EL PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ ALTERNATIVA DE ATENCIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO EN EL CASO 
DE NO PODERLO PRESTAR EN SUS INSTALACIONES O SENALAR QUE ABSORBERA LOS GASTOS 
GENERADOS QUE EL INSTITUTO EROGUE POR OBTENER EL SERVICIO REQUERIDO EN TIEMPO; ESTOS 
CASOS DE EXCEPCIÓN NO EXCEDERÁN EL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO CONTRATADO. 
DEBIENDO ENTREGAR CARTA "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD". 

"EL PROVEEDOR" TIENE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR, CUALQUIER CONTINGENCIA PRESENTADA 
DURANTE LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. ESTO DEBER� SER MEDIANTE ESCRITO DETALLADO 
ENVIADOA LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD EN FORMA INMEDIATA. 

PARA LA SOLICITUD DEL SERVICIO DEBERÁ REQUISITARSE UNA ORDEN DE SUBROGACIÓN CON LOS 
SIGUIENTES DATOS: 

A) NOMBRE Y NÚMERO DE AFILIACIÓN DEL PACIENTE 
B) VIGENCIA DE DERECHOS 

PROCEDIMIENTO 
D) DIAGNÓSTICO PRESUNTIVO 

NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO TRATANTE 
F) NOMBRE Y FIRMA DE AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DE LA UNIDAD O PERSONA DESIGNADA. 

"EL PROVEEDOR" DEBERA PRESENTAR UNA CARTA COMPROMISO UNA VEZ FORMALIZADO EL CONTRATO, 
DIRIGIDA AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO EN LA QUE SE ESTABLEZCA QUE GARANTIZARÁ LA 
DEVOLUCIÓN DE LAS MUESTRAS EN UN BUEN ESTADO EN UN PLAZO NO MAYOR-DE3Q D0AS NATURALES. 
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CONTRATO No. S5M0010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIÌNAL 

NO. LA-50-GYR-0SOGYRO39-N-10-202 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 

SUBROGADOS 

EL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA ESTABLECERÁ EL DIAGNÓSTICO MORFOLÓGICO d·N LAS 

TÉCNICAS DE TINCIÓN HABITUALES HISTOQUÍMICAS, Y EXPRESARÁ NOTA DE RECOMENDACIÓE PARA 
QUE SE EFECTÚE ESTUDIO DE INMUNOHISTOQuÍMICA, EN SU REPORTE PRELIMINAR DE PATOLOGIA. 
TAL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DEL ESTUDIO ESPECIAL DE INMUNOHISTOQuÍMICA SUBROGADA, LO 

INICIA EL MEDICO ANATOMOPATÓLoGO, EN ANATOMÍA PATOLÓGICA, MEDIANTE EL REGISTRO DEL 
CASO EN LIBRETA ASIGNADA DE ESTUDIOS SUBROGADOS, CON LOS DATOs CLÍNICOS Y DATOS 

PERSONALES DEL PACIENTE (NOMBRE, NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL); O BIEN MEDIANTE EL LLENADO 
DE UN BORRADOR, DE LA SOLICITUD DE ESTUDIO SUBROGADO (FORMATO 4-30-2/84) 

EL RESPONSABLE DE LA SELECCIÓN DE LA MUESTRA SERÁ EL PATÓLOGO RESPONSABLE DEL CASO Y LA 
ENTREGA LA EFECTUARÁ EL PERSONAL ADMINISTRATIVO MEDIANTE UN LISTADO EN EL QUE CONSTE LA 
ENTREGA CORRESPONDIENTE DE LOS BLOQUES Y LAMINILLAS A ANALIZAR. 

EL MÉDICO TRATANTE EXCEPCIONALMENTE ELABORARÁ EL FORMATO DE SUBROGACIÓN DE ESTUDIO DE 
INMUNOHISTOQUÍMICA. SOLO EN CASO DE SOLICITAR UN ESTUDIO MUY ESPECÍFICO Y DIRIGIDO DEL 
PACIENTE: EL MÉDICo TRATANTE ELABORARÁ TAL SOLICITUD; LO EXPONDRÁ EN FORMATO DE 
SOLICITUD DE ESTUDIO HISTOPATOLÓGICO Y LO JUSTIFICARÁ CON UN RESUMEN CLÍNICO DEL CASO. LA 
SOLICITUD SERÁ ENVIADA AL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA, DONDE SE ASIGNARÁ COMO 
REVISIÓN DE CASO AL MÉDICO ANATOMOPATÓLOGO, ÉL DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA DE 
REALIZACIÓN DEL ESTUDIO ESPECIAL Y LO INICIARÁ COMO GESTIÓN MEDIANTE SU REGISTRO N LA 
LIBRETA DE SUBROGADos DE INMUNOHISTOQUÍMICA, MENCIONADA; LOo cUAL TAMBI¾N INFORMARA 
EN EL REPORTE PRELIMINAR DE ESTUDIO DE REVISIÓN DEL CASO. EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

ANATOMÍA PATOLÓGICA DARÁ SEGUIMIENTO A LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS sOLICITAD0S POR 
EL MEDICO ANATOMOPATÓLOGO. 

EL REPORTE PRELIMINAR DE ANATOMÍA PATOLÓGICA Y EL FORMATO DE SUBROGACIÓN DE ESTUDIO 
SERÅN CONJUNTADOS EN EL 'SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA CON EL MATERIAL 
HISTOPATOLOGICO SELECCIONADO (BLOQUE DE PARAFINA), ÚTIL PARA SU ESTUDIO Y ENVIO AL 

LABORATORIO EXTERNO, CON EL CUAL SE CONTRATE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

EL MATERIAL SE ENVIARÁ AL LABORATORIO cONTRATADO, MEDIANTE EMPRESA DE MENSAJERÍA (DE 
ENTREGA AL= DÍA SIGUIENTE) DEBIENDO DE SER RECOLECTADO, ESTE MATERIAL, EN EL SERVICIO DE 
ANATOMÍA PATOLÓGICA A MÁS TARDAR 15:00 HRS, LOS DÍAS EN QUE ASÍ SEA REQUERIDO Y SE 
ESTABLECERÁ COMUNICACIÓN VÍA TELEFÓNICA, FAX O cORREO ELECTRÓNICO, PARA CORROBORAR LA 

LLEGADA, DEL MATERIAL O MATERIALES ENVIADOS DE LOS CASOS. 

"EL PROVEEDOR" REMITIRÁ RESPUESTA DE RESULTADOS EN 5 DÍAS HÁBILES PARA EL CASO DE ESTUDIOS 
PRIORITARIOS Y 10 DÍAS HÁBILES PARA EL RESTO DE LOS ESTUDIOS ENVIADOS, CONTADOS A PARTIR DE 
SU RECEPCIÓN, VÍA cORREO ELECTRÓNICO, PARA SU cONSULTA, IMPRESIÓN Y ENTREGA AL PACIENTE; 
LA RECEPCIÐN DEL REPORTE EN ORIGINAL SE RECIBIRÁ JUNTO CON EL MATERLAL HISTOPATOLÓGICO 
PROCESADO, A VUELTA DE MENSAJERÍA, EN 15 DÍAS, SIENDO ESTOS REGRESADos EN CADA QUINCENA, 
LOS DÍAS 15 Y DÍA ULTIMO DE CADA MES. LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS DEBERÁN INCLUIR 
REPORTE DETALLADo DEL DIAGNÓSTICO Y HALLAZGOS ENCONTRADOS DURANTE EL ESTUDI0, 
DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL MÉDICO QUE REALIZÓ EL PROCEDIMIENTO. 

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS HÁBILES DE CADA MES, LA 
FACTURACIÓN DE LOs SERVICIOS DEL MES ANTERIOR DEBIDAMENTE SOLICITADOS. 

DURANTELA VIGENCIA DEL CONTRATO, "EL INSTITUTO" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO VERIFICAREL 
CUMPLIMIENTO DE Los REQUISITOS DE CALIDAD DEL SERVICIO AL PROVEEDOR, A TRAVÉS DE UNA 

CERTIFICACIÓN EXTERNA DE CALIDAD DE RESULTADOS. 
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HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

VERACRUZ, VERACRUZ 

CONTRATO No. S5M0010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-S0-GYR-050GYRO39-N-10-2025 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 

SUBROGADOS 

"EL INSTITUTO" PODRÁ SUPERVISAR, LA EIECUCIÓN DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS TANTO EN PROCESO 

COMO TERMINADOS, EFECTUANDO LAS PRUEBAS QUE SE CONSIDEREN NECESARIAS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PRoVEEDOR" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUIERA HACER 
ENTREGA DE BIENES EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, LAS 
MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ANDÉN DEL LUGAR DE ENTREGA SERÁN A CARGO DEL 
PROVEEDOR, ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES, DEBIENDO DE REALIZARLO EN HORARIO 
DE 7:00 A 15:00 HRS DE LUNES A VIERNES AL JEFE DEL SERVICIO O A QUIEN SE DESIGNE. 

"EL PROVEEDOR" ENTREGARÁ EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS, AMPARÁNDOLOS EN LA 
FACTURA CORRESPONDIENTE, EN LA CUAL DESCRIBIRÁ EL CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE 
SUBROGACIÓN REALIZADA Y EL IMPORTE CONVENIDO DE PRECIO SEPARANDO EL IV.A, Y ANEXARÁ EL 
REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS EFECTIVOS REALIZADOS, EN AMBOS DOCUMENTOS SE 
CONSIGNARÁ SU NOMBRE Y FIRMA. 

LAS TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS E INSUMOS EMPLEADOs POR "EL PROVEEDOR DEBERÁN SER 
ACORDES A LOS REQUERIMIENTOs INSTITUCIONALES CONTENIDOS EN EL PRESENTE ANEXO, 
QUEDAND0 BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR LA APLICACIÓN DE ESTOS MISMOs EN LA 

REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS QUE REQUIERA "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" PODRÁ, EN CUALOUIER MOMENTO Y SIN PREVIO AVISO, REALIZAR VISITAS A LAS 

INSTALACIONES Y/O EFECTUAR PRUEBAS Y ACTOs DE VERIFICACIÓN QUE PERMITAN COMPROBAR QUE 
"EL PROVEEDOR" DEL SERVICIO cUMPLE CON LAS CONDICIONES, ESTÁNDARES DE CALIDAD Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS ESTABLECIDOS, PARA LO CUAL EL PRoVEEDOR LE BRINDARÁ TODAS LAS 
FACILIDADES EN CUANTO A ACCESO A OFICINAS, INSTALACIONES, DOcUMENTOS PROPIOS O EMITIDOS 
POR LAS AUTORIDADES QUE REGULAN EL SERVICIO, INFORMES Y ENTREVISTAS CON TRABAJADORES, 
ENTRE OTROS. 

"EL PROVEEDOR" DEBER¢ CUMPLIR LO DISPUESTO EN LAS NORMAS OFICIALES VIGENTES APLICABLES A 
ESTA ESPECIALIDAD Y/O SERVICIO, Y EN SU CASO, PRESENTAR LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES. 

VIGENCIA - LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO COMPRENDERÁ 
DEL 22 DE ENERO DEL 2025 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025. 

PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIQNES.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN 
FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" SÓLO PODRÅ CEDER LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO, PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL INSTITUTO", PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR 

LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA 
DE PAGO PROGRAMADA, A LA QUE DEBERA ADJUNTAR UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO 

IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN. 

RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS 
DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUEN A CAUSAR A 
"EL INSTITUTO" Y/O A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE 
INSTRUMENTO URÍDICO, O BIEN POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECID0 EN EL ARTÍCULO 53, DE LA LEY DE ADQUISICIONES. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
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CONTRATO No. S5M0010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-050GYRO39-N-10-2025 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICòs 

SUBROGADOS 

RESPONSABILIDAD LABORAL,- LOS RECURSOS HUMANOS QUE REQUIERAN CADA UNA DE "LAS HARTES", 
PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDARÁN BAJO SU AB$OLUTA 
RESPONSABILIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA, Y NO EXISTIRÁ RELACIÓN LABORAL ALGUNA ENTRE 

ÉSTOS Y LA OTRA PARTE, POR LO QUE EN NINGÚN CASO SE ENTENDERÁN COMO PATRONES 
SUBSTITUTOS O SOLIDARIOS; QUEDANDO EXIMIDO DE CUALOUIER RECLAMACIÓN DIRECTA O 
INDIRECTA QUE PUDIERAN PRESENTAR LOS COLABORADORES O SUS BENEFICIARIOS, YA SEA DEL ORDEN 
CIVIL, LABORAL, MERCANTIL, PENAL O DE CUALOUIER OTRA NATURALEZA JURÍDICA, DERIVADO DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS OUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR "EL PROVEEDOR" 

cONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA. 

"EL INSTITUTO" SOLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 

LAS DISPoSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA. 

PATENTES Y/Q MARCAS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA PARA CON "EL INSTITUTO", A RESPONDER 
POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "EL INSTITUTO" YIO A TERCEROS, SI CON 
MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U 

OTRO DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL. 

POR LO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO 
ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE 

AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "EL INSTITUTO" POR 
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA DE DAR 
AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ÉSTE INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ESTE LLEVE A 
CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER 
CONTROVERSIAO RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, 

EN SU CASO, SE OCASIONE. 

GARANTÍA. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR A "EL INSTITUTO", LA GARANTÍA QUE SE ENUMERA 
A CONTINUACIÓN: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.-"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A MÁS TARDAR 
DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A 
SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA 

AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL 
"INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL", POR UN MONTO EQUVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) 

SOBRE EL IMPORTE TOTAL QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, SIN 
cONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (.V.A.), EN MONEDA NACIONAL, Y DEBERÁ SER 
RENOVADA DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES DE CADA EJERCICIO POR EL MONTOA 
EROGAR EN EL MISMO DE CONFORMIDAD cON LO DESCRITO EN EL ARTÍCULO 87 DEL REGLAMENTO DE 

LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

"EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGAD0 A ENTREGAR A "EL INSTITUTO" LA PÓLIZA DE FIANZA, EN K; 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N, ENTRE RAZY GUZMAN 
Y CERVANTES Y PADILLA, COLONIA FORMANDo HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRrZ, VER. 
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CONTRATO No. S5MOO10 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-S0-GYR-050GYRO39-N-10-2025 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOs 

SUBROGADOS 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, SE LIBERARÁ MEDIANTE 
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DESIGNADO POR PARTE DE "EL 

INSTITUTo", SIEMPRE Y CUANDO "EL PROVEEDOR" DE LOS BIENES SERVICIOS HAYA CUMPLIDo A 
SATISFACCIÓN CON TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL cONTRATO ADJUDICADO SEA 
IGUAL O MENOR A 900 DÍAS DE UMA PODRÁ OTORGARSE MEDIANTE FIANZA o CHEQUE CERTIFICADo o 
DE CAJA, DEPÓSITO DE DINERO CONSTITUIDO A TRAVÉS DE CERTIFICADO, POR UN IMPORTE 
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO 
SIGUIENTE: 

EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSEA NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADQ, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO, SITA EN AV. CUAUHTÉMOC S/N, ESQUINA RAZ Y GUZMÁN, COL. FORMANDo 
HOGAR, CP. 91897. 
EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE EL 
INSTITUTO CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DEL cONTRATO POR PARTE DEL INSTITUTO DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL 

TERCER DÍA HÁBIL PoSTERIOR A AQUÉL EN QUE "EL PROVEEDOR" DE AVISO DEL TÉRMINO DE LA 
VIGENCIA DEL SERVICIO CONTRATADO. 

ESTA GARANTIA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOs DIEZ DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LAASSP. 

EIECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- "EL INSTITUTO" LLEVARA A 
CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO CUANDO: 

A) SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO. 

B) DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD 
INFERIOR EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN COMPARACIÓN CON EL OFERTADO. 

9 CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, NO ENTREGUE EN 
EL PLAZO PACTADO, EL ENDOSOO LA NUEVA GARANTÍA, QUE AMPARE EL PORCENTAJE ESTABLECIDO 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN LA CLÁUSULA DECIMA 
SEGUNDA INCISO A). 

D) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE CONTRATO. 
E) LA EIECUCIÓN DE LAS GARANTÍAS SERA CON INDEPENDENCIA DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 

CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES QUE PROCEDAN Y DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO 

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ADJUDICADO.- DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 45 FRACCIÒN XIX, 53 Y 53 BIS, DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP) Y 85 FRACCIÓN v, 86 
SEGUNDO PÅRRAFO, 95, 96, 97 Y 100 DE SU REGLAMENTO ASI COMO EN EL NUMERAL 5.5.8 DE LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE, "EL INSTITUTO" APLICARÁ 
PENAS CONVENCIONALES A "EL PROVEEDOR" ,0 EN SU CASO, LLEVARÅ A CABO LA CANCELACIÓN DEL 
SERVICIO O EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO CUANDO EXISTAN 
INCUMPLIMIENTOS EN LA FECHA PACTADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO, LA CUÀL 
SERA DEL 2.5 % POR CADA DE DIA DE ATRASO, CALCULADAS SOBRE EL VALOR DEL SERVICIO O 
CONCEPTO INCUMPLID0 Y SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EN CADA UNO DE LOS 

SUPUESTOS SIGUIENTES: 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES 
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VERACRUZ, VERACRUZ 

B) CUANDO "EL PROVEEDOR" NO ENTREGUEA ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO, LOS RESULTADO5 
DENTRO DE 5 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA ENTREGA O ENviO DE LAS 
MUESTRAS HISTOPATOLÓGICAS AL PROVEEDOR. 

LA PENA cONVENCIONAL POR ATRASO, SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE 
ACUERDO cON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOs cON ATRASO Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA A LA PARTIDA QUE SE TRATE. LA SUMA DE LAS PENAS 
cONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDEREL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 

EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL ENCARGADO DE DETERMINAR, CALCULAR Y NOTIFICAR A 
"EL PROVEEDOR" LAS PENAS CONVENCIONALES; ASÍ COMO DE VIGILAR EL REGISTRO O CAPTURA Y 
VALIDAR EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
cONCLUSIÓN DEL INCUMPLIMIENTO, LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, OBJETO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICo, Y COMUNICAR LOS INCUMPLIMIENTOS. 

CONTRATO No. S5MO010 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 
NO. LA-50-GYR-050GYRO39-N-10-2025 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICO 
SUBROGADOS 

"EL INSTITUTO" DESCONTARÁ LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, 
sOBRE LOs PAGOS QUE DEBA CUBRIR EL PROVEEDOR. POR LO TANTO EL PROVEEDOR AUTORIZA A 
DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LAS SANCIONES SEÑALADAS EN LOS 
PARRAFOS ANTERIORES, SOBRE LOS PAGoS QUE A ESTE DEBA CUBRIRLE A "EL INSTITUTO" DURANTE EL 
PERIOD0 EN QUE INCURRA Y/O SE MANTENGA EN INCUMPLIMIENTO CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE 

LOS BIENES. 
PARA AUTORIZAR EL PAGO DE LOS BIENES, PREVIAMENTE "EL PROVEEDOR" TIENE QUE HABER CUBIERTO 
LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CONTRATO. EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL RESPONSABLE DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA ESTA 
OBLIGACIÓN, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CONCLUSIÓN DEL 

INCUMPLIMIENTO. 

EL PAGO DEL SERVICI0, QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL 
PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, EN EL 
ENTENDIDO DE QUE SI EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI 
LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍIA DE CUMPLIMIENTO. 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LEY, SIN 
PERIUICIO DE LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 51, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁ 
LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOSA CARGO DEL INSTITUTO. 

CALCULO DE PENAS CONVENCIONALES: 

FORMULA: 

PCA= 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" O PRESTADOR DEL SERVICIO REFERENTE 
AL ATRASO EN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA ENTREGA DE LOS BIENESO DE LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DEBERÁ APLICAR LA SIGUIENTE 

FORMULA: 

DÓNDE: 

%D X NDA X VSPA 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
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PENA CONVENCIONAL 
PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZACIÓN, CONTRATO O 
PEDIDO POR CADA DÍA DE ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS. 
NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO. 

VSPA= VALOR DE LOS BIENES YIO SERVICIOS PRESENTADOS CON ATRASO, ANTES DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO IVA, 

DEDUCCIONES: 

LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS SERÁ POR REGLA GENERAL DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

NUMERO 
1 

CONTRATO No. S5M0010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO, LA-50-GYR-O50GYRO39-N-10-2025 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 

SUBROGADOS 

DESCRIPCIÓN 
BIENES 

SERVICIO 

ARRENDAMIENTO 

RANGO 

DEL 0.2% AL 1% 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 53 BIS DE LA LAASSP, LAS DEDUCTIVAS POR INCUMPLIMIENTO DEL 
SERVICIO SE VERIFICARÁN DE MANERA MENSUALY SE APLICARÁN LAS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES 
EN CADA OCASIÓN QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA EN LOS ESTUDIOS DETALLADOS EN EL ANEXO 
NUMERO 1(UNO). 

DICHAS DEDUCTIVAS SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DE INCUMPLIMIENTO, EN FORMA 
PROPORCIONAL AL VALOR DE LOS CONCEPTOS INCUMPLIDOS PARCIALMENTE 0 DEFICIENTES. LAS 
DEDUCTIVAS, NO EXCEDERÁN EL MONTO SEÑALADO PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA,- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 54 BIS, DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLIC0, "EL INSTITUTO" PODRÅ 
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTEY 
SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE 
INTERÉS GENERAL DAND0 AVISO POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CON 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES DE 
ANTICIPACIÓN A LA FECHA EFECTIVA DE TERMINACIÓN, BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE 
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y SE DEMUESTRE 
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERIUICIO A "EL INSTITUTO" O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTALO PARCIAL DE LOS 
ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE INSTRUMENTO jURÍDICO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN 
DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

EN ESTE CASO "EL INSTITUTO" REEMB0LSARA A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN 
OUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE INSTRUMENTO IURÍDICO. 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA,- "EL INSTITUTO" PODRÅ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO EN CUALOUIER MOMENTO, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN 
EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA, NO PROCEDERA EL COBRO DE PENAS CONVENCIONALES POR 
ATRASO, NI LA CONTABILIZACIÓN DE LA MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. SI "EL INSTITUTO" CONSIDERA QUE "EL PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE 
RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÀUSULA QUE ANTECEDE, LO HARA SABER A "EL PROVEEDOR", 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
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CONTRATO No. S5M0010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-050GYRO39-N-10-2025 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDIdbs 

SUBROGADOS 

DE FORMA INDUBITABLE POR ESCRITO, A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINENTES, EN UN TÉRMINO DE 5 
(CINCO) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE REFERENCIA. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR. "EL INSTITUTO" CONTARÁ CON 

UN PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE 
HUBIERE HECHO VALER "EL PROVEEDOR". LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL 
CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA A "EL PROVEEDOR 
DENTRO DICHO PLAZO. 

EN CASO DE QUE "EL INSTITUTO", DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE DEBERA 
FORMULAR Y NOTIFICAR UN FINIQUITO DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA RESCISIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 99, DEL 
REGLAMENTO DE LA LAASSP, EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA 
EFECTUAR "EL INSTITUTO", POR CONCEPTO DEL SERVICIO, PROPORCIONADO POR "EL PROVEEDOR", 

HASTA EL MOMENTO EN QUE SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO, "EL INSTITUTO", NO APLICARÁ LAS PENAS 
CONVENCIONALES, NI SU CONTABILIZACIÓN, PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

DE ESTE INSTRUMENTO IURÍDICO. INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN EL INSTITUTO, BAJO 

SU RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCCINDIDO EL CONTRATO, "EL PROVEEDOR", ESTA 
EN CONDICIONES ÓPTIMAS PARA CONTINUAR PROPORCIONANDO EL SERVICIO, EL PROCEDIMIENTO 
INICIAD0 QUEDARÁ SIN EFECTOS, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "EL INSTITUTO", POR 
ESCRITo, DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR CON LOS SERVICIOS, EN SU CASO, LAS 

PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"EL INSTITUTO", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDID0 EL CONTRAT0, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DANO O AFECTATÓN A 
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, "EL INSTITUTO", ELABORARÁ UN 
DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE 
OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

DE NO DARSE POR RESCINDID0 EL CONTRATO, "EL INSTITUTO" ESTABLECERA DE CONFORMIDAD CON 
"EL PROVEEDOR", UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE 
HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR", SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO QUE 
HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, LO ANTERIOR, SE LLEVARÁ A CABO A 
TRAVÉS DE UN CONVENIO MODIFICATORIO EN EL QUE SE ATENDERÁ A LAS CONDICIONES PREVISTAS EN 
LOS DOs ÚLTIMOS PÅRRAFOS DEL ARTICULO 52, DE LA LAASSP. 

CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" PODRÁ RESCIN DIR 
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO SIN MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO Y SIN NECESIDAD 
DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN CUALQUIERA DE LAS CAUSALES 

SIGUIENTES: 

1. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISM0. 

2. CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

3. CUANDO INCäMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DEtAS-OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO. 
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4. SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS. 
5. CUANDO SE COMPRUEBE QUE "EL PROVEEDOR" REALICE EL SERVICIO cON ESPECIFICACIONES Y 

CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS SOLICITADAS EN ESTE CONTRATO. 
6. CUAND0 TRANSMITA TOTAL 0 PARCIALMENTE, BJO CUALQUIER TÍTULo, LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DERIVADOS DEL CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE cOBRO, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE "EL INSTITUTOo". 

CONTRATO No. SSM0010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-050GYRO39-N-10-2025 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICoS 

SUBROGADOS 

7. SEA DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUNALENTE 
QUE AFECTE EL PATRIMONIO DEL PROVEEDOR. 

8, CUANDO DE MANERA REITERATIVA Y CONSTANTE, "EL PROVEEDOR" SEA SANCIONADO POR PARTE DE 
"EL INSTITUTO" CON PENALIZACIONES SOBRE EL MISMO CONCEPTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y 
CON ELLO SE AFECTEN LOS INTERESES DE "EL INSTITUTO". 

9. SI LA COMISIÓN FEDERAL DE cOMPETENCIA, DE ACUERDO A SUS FACULTADES, NOTIFICA AL 
INSTITUTO LA SANCIÓN IMPUESTA AL PROVEEDOR, CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN 
QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO, EN CONTRAVENCIÓNA LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 34, DE LA LAASSP. 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA LAS PARTES 
CONVIENEN EN SOMETERSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

A) SI "EL INSTITUTO" CONSIDERA QUE "EL PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSALES 
DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LO HARÁ SABER A "EL 
PROVEEDOR" DE FORMA INDUBITABLE POR ESCRITO A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTE, EN UN 
TERMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE 
REFERENCIA. 

B) TRANScURRIDO EL TÉRMINOo A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE RESOLVERÁ 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER. 

C) LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, DEBERÁ 
SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR", DENTRO 
DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, AL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL 
INCISO A), DE ESTA CLÁUSULA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO, "EL INSTITUTO" NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN 
DE PENAS cONVENCIONALES NI SU CONTABILIZACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

EN CASO DE QUE "EL INSTITUTO" DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, SE 
DEBERÁ FORMULAR UN FINIQUITO EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA 

EFECTUAR "EL INSTITUTO" POR CcONCEPTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "EL PROVEEDOR" 
HASTA EL MOMENTO EN QUE SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

CORRESPONDIENTES. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDo EL CONTRATO, "EL PROVEEDOR" 
PRESTA EL SERVICIO, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN y 
VERIFICACIÓN DE "EL INSTITUTO" POR ESCRITO, DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS cONVENCIONALES 

"EL INSTITUTO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑOO AFECTACIÚN ÀV 
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, "EL INSTITUTO" ELABORARÁ UN 
DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE Los IMPACTOos ECONÓMICOS O-DE OPERAÇIÓN QUE SE 
OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

VERACRUZ, VERACRUZ 

DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "EL INSTITUTO" ESTABLECERÁ. DE CONFORMIDAD CON 

"EL PROVEEDOR" UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE AOUELLAS OBLIGACIONES QUE SE 

HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR" SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO QUE 

HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, LO ANTERIOR, SE LLEVARÁ A CABO A 

TRAVÉS DE UN CONVENIO MODIFICATORIO EN EL QUE SE CONSIDERE L0 DISPUESTO EN LOS DOS 

ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 

MODIFICACIONES.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 91 DE SU REGLAMENT0, "EL 
INSTITUTO" PODRÁ CELEBRAR POR ESCRITO CONVENIO MODIFICATORIO AL PRESENTE CONTRATO 

DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO. PARA TAL EFECTO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR, EN 

SU CASO, LA MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 103 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

CONTRATO No. S5M0010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-050OGYRO39-N-10-2026 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICGs 

SUBROGADOS 

RESPONSABILIDAD CVIL, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- AMBAS PARTES ESTARÁN EXENTAS DE 

TODA RESPONSABILIDAD CVIL POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE PUEDAN OCASIONAR EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL PRESENTE CONTRATO, DERIVADO DE CASO FORTUITO 0 

FUERZA MAYOR, ENTENDI¾NDOSE POR ESTO, A TODO ACONTECIMIENTO PRESENTE O FUTURO, YA SEA 

FENOMENO DE LA NATURALEZA O NO, QUE ESTÉ FUERE DEL DOMINIO DE LA VOLUNTAD, QUE NO PUEDA 

PREVERSE O QUE AÚN PREVIÉNDOSE NO PUEDA EVITARSE: INCLUYENDO LA HUELGA DE LABORES 

ADMINISTRATIVAS. 

RELACION DE ANEXOS.- LOS ANEXOS OUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN SON RUBRICADOS DE 

CONFORMIDAD POR LAS PARTES Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

ANEXO NUMERO 1 (UNO) 

ANEXO NUMERO 2 (DOS) 
ANEXO NUMERO 3 (TRES) 

ANEXO NUMERO 4 (CUATRO) 
ANEXO NUMERO5 (CINCO) 

"CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DE LA 
PRESTACIÓN SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS". 
"SOLICITUD DE SERVICIOs SUBROGADOS". 
"OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA 

DE SEGURIDAD SoCIAL". 
"OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES". 
"CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA OBLIGACIONES 

FISCALES RELATIVA A LAS APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE 

DESCUENTOS." 

LEGISLACIÓN APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL MISMO, AL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL QUE DERIVA, AS0 COMO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, EL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CVILES, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA MATERLA 

PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN,- EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 

CONTRATO, "EL PROVEEDOR" O "EL INSTITUTO" PODRÁN PRESENTAR ANTE EL ÖRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN "EL INSTITUTO" SOLICITUD DE CONCILIACIÓN POR DESAVENENCIAS, DERIVADAS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES. 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 

LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ MEDIANTE ESCRITO, EL CUAL CONTENDRA LOS REQUISITOS CONTENIDOS 

EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATÊVO, ADEMÄS HARÁ 
REFERENCIA AL NÚMERO DE CONTRATO, AL SERVIDOR PÜBLICO ENCARGADO DE SU ADMINISPRACIÓN, 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
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VERACRUZ, VERACRUZ 

OBJETO, VIGENCIA Y EL MONTO DEL CONTRATO, SEÑALANDO, EN SU CASO, SOBRE LA EXISTENCIA DE 
CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES 
DEBIDAMENTE SUSCRITOS." 

JURISDICCIÓN,- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Asf 
COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE 
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES cOMPETENTES DE LA CIUDAD DE 
VERACRUZ Y/O BOCA DEL RÍO, VERACRUZ, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO PRESENTE O 
FUTURO QUE POR RAZÓN DE DOMICILIO0 LES PUDIERA CORRESPONDER. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE 
CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÖN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE 
ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN 
TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE VERACRUZ, VERACRUZ, EL DÍA 05 DE FEBRERO DEL 2025. 

"EL INSTITUTO" 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONFORME A LO ESTIPULADO CON LOS ARTÍCULOS 263, 264, FRACCIONES DX Y XVI1, 268, FRACcIÓN 
Vn, Y 286 H, DE LA LEY DEL SEGURO SoCIAL: S, 58 FRACCIÓN XI,Y59, FRACCIÓN VII DE LA LEY 

FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES; ASÍ cONO 31, FRACCIÓN II), REGLAMENTO INTERIOR 
DEL INSTTUTO MEXICANO OEL SEGURO SoctAL 

DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES 
REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTOR DE UMAE 

TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

CONTRATO No. S5M0010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-050GYRO39-N-10-2025 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 

SUBROGADOS 

BAA MERZADELA PAZ ROMÁN 
DÍRECTOXAMÉDICA DE UMAE 

TITULAR DEL ÁREA CONTRÁTANTE 

LAE. JESÚS FABIAC GARCIA LEAL 
ENCARGADO DE LA JEFATURA ÞEL DEPARTAMENTO DE 

ABASTECIMIENTÓ DE UMAE 

"EL PROVEEDOR" 

DR. MARCO AURELIO GONZÁLEZ ROMO 
PERSONA FÉSICA 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

DR. JUAN ANTONIOSAVAZAR GONZÁLEZ 
JEFE DE LA DIVISIÓN DE AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO YTRATAMIENTO DE UMAE 

TITULAR DEL ÁREA TÉCNICA 

DR. YADIRtURIEL ZAMORA GUERRA 
MEDICO NO FAMILIAR ANATOMÍA 

PATOLÓGICA DE UMAE 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, FORMAN PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y LA PERSONA FÍSICA EL DR. MARCO AURELIO GONZÁLEZ ROMO, DE FECHA 
05 DE FEBRERO DEL 2025, POR UN IMPORTE MÍNIMO cOMO COMPROMISO A EJERCER POR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICo, POR LA CANTIDAD DE $413,793.1o (CUATROCIENTOS TRECE 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOs 10/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (L.VA) Y UN 
PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR LA CANTIDAD DE $1,034,482.76 (UN MILLÓN TREINTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 76/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (L.V.A.). 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
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"CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DE LA PRESTACIÓN 
SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS" 

PROGESTERONA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
VERACRUZ, VERACRUZ 

LINFOMA 

MAMÁBÅSICO: HER-2NEU, RECEPTORES DE ESTROGENOS, RECEPTORES DE 

MAMÁ-COMPLEMENTARIO; FACTORES PRONÓSTICOS 

ANEXO NUMERO 1 (UNO) 

TUMORES DE PARTES BLANDAS 
CARCINOMA, DIAGNOSTICO DIFERENCIAL. 

PARTIDA 
ADJUDICADA 

DESCRIPCIÔN 

CARCINOMA BÚSQUEDA DE PRIMARIO 
MELANOMA. 
TUMOR DEL ESTROMA GASTRO INTESTINAL. 

TUMOR INTRACRANEAL 

TOTAL 

TUMOR INDIFERENCIADO DE CÉLULAS PEQUEÑAS. 

MÍNIMO 

IMPORTE ADJUDICADO 

$413,793.10 
$413,793.10 

($ M.N.) SAVA 

CONTRATO No. SSM0010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO, LA-50-GYR-050GYR039-N-10-2025 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICds 

SUBROGADOS 

MÁXIMO 
$1,034,482.76 
$1,034,482.76 

IMPORTE ADJUDICADO 

MÍNIMO 
$480,000.00 
$480,000.00 

PRECIO UNITARIO 
ADJUDICADO SIN I.VA, 

($ M.N) VA INC. 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

$2,310.00 

$2,310.00 
$3,850.00 
$4,725.00 
$4,725.00 
$4,725.00 
$2,362.00 
$2,362.00 

$4,725.00 

$4,133.00 

MÁXIMO 
$1,200,000.00 
$1,200,000.00 
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IMSS 

D0A MES AÑNO 
SU BROGATORIO 

DOMICIIO 

NOMBREO RAZÓN SOCIAL 

|UNIDAD MÉDICA: 

CLAVEPRESUPUESTAL 

SERVICIO QUEENV0A 

|SE BNVIA DE 

ORDINARO URGENTE 

CONSULTA 
GEN ERAL 

INSTITUTO MEXICANO DA SEGURO SO CIAL 
SU BDIRECCIÓN GENERAL M ÉDICA 

SOUCITUD DE SERVICIOS SUBROGADOS 

DIAGNÓSTICO, DATOS CUNICOS: 

NOMBRE 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No, 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

VERACRUZ, VERACRUZ 

MATRCULA: 

TIPO Y NÚM ERO 

ARMA: 

SERVICIO 
DENTAL 

" SOLICITUD DE SERVICIOS SUBROGADOS" 

EXT ERNO HOSATAIZADO 

CAMA NÚM 

ANEXO NUMERO 2 (DOS) 

ESPECIFAQUE TIPO DE ESTUDIO O ANÁUSIS 

SEÑA LE CANTIDAD DE ESTUDIOSO ANÁLISIS: 
MEDICO TRATANTE: 

CONSULTA DE 
ESPECIAUDAD 

ESPECIAUDAD: LABORATORIOS DEANÁUSS CINICOS Y PATOLOG0A 

ARMA DECONFORMIDAD DA PACIENTE 

ESPECIALIDAD 

NOMBRE 

NOM BRE NÚM ERo DE AFILIACIÓN 
VIGENCIA 

DIRECTOR DELA UNIDAD: 

MATRCULA: 

ARMA: 

CONTRATO No. SSMO010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-S0-GYR-050GYRO39-N-10-2025 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 
SUBROGADOS 

HOSATALIZACIÓN 

ARMA SUBROGATARIO 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

ESPECIAUDAD 
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Nombre, Denominacon o Razon Soaal: 

Estmado Patrón: 

"OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL" 

Respuesta de opinion 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No, 14 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

VERACRUZ, VERACRUZ 

ANEXO NUMERO 3 (TRES) 

Fical de la Fteraclón 

Öpinión del Cumplimiento de Obligaciones Fls cales en materia de Seguridad Social 

NOTAS 

GORMO2102384 

En atencón a su COnsuta sobre el Cumplimiento de Oblgacdones, se le inkoma lo sigulento: 

prser p 

MARCO AURELIO GONZALEZ ROMO 

CONTRATO No. S5M0010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO, LA-50-GYR-050GYRO39-N-10-2025 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOs 

SUBROGADOS 

En ks cont cles electenicos del tnstihto Mextcano dei Seguro Socal se observa que en el momento en quo se teahza osta rensión. se encaentra a1 CoTiente con as obiig3cioncs da paao de aportaciones Soguridad Socal oda vez cue no se reatstran crttitos liscales frmes a su cargo, por la antarior 

se amile opinión Posttiva. 

Revisión practcada el dia 04 de febrero de 2025, a as 12.38 hoxas 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

La presante opnlon se realiza nicamente verificando Que no exÍEtan croitos iscabs (urirnes a su caro, sin gue sea una constancia del oTCO ntoro da 
las aportacones de Segudad Social. para lo cual e) M9S se reserva sus faculludes de venficaaón previslas on la Lay del Sequro Social y el Codigo 

Usted tkee reglsrado(s)  rabajador(os) actvo(a) ant al |M3S. 

Esta carta opnón del cumpimiento de obllgackor6s fiscales ieno na vigencia hasta al 04 da febrero de 2025, 23:59:59. 

FECHA 04 da lobrero do 2025 

ciores 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

nan a 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

VERACRUZ, VERACRUZ 

MARCO AURELIO GONZALEZ ROO 

"OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES" 

Follo 

ANEXO NUMERO 4 (CUATRO) 

Servlcdo do Admnistradón Tributaria 

Opinión del cumplimiento de oblgaciones fiscales 

Cadena Oigiral 

Nombre, Denominación o Razón soclal 

En atenodn g su Consuta sobre ed Cumplimtentc de Obliacones, se le informa lo Siguiete 

Revioh practcda dia4 de lereto e 2025 a las 11:07 hoes 

Estimado contribuyento 

En los onboles electordcos instRuclonales del Serclo de Agrninsradtn Troutarla, se bearya Que en omenta 4n que 56 (edIza esta rerislon. 98 encUAnra al corente en el umolimie nto de los unfos aue se revise la conon del cumcanenko de obligscictes lscales, ontenlsos en le Rsi1 scelarieu Fisa yerne. PxogUe >e envle esta oo dedcutzirienlo de olgoionm focalea, eno PCSITNO Laerle s COsahcI eloteoc er de los irnpueosarsdco pera la cu ei SAT sen3 SUs forulloes de vrita'pretsi 

GOBIERNO DE 

GORA62 102384 

Notas 

1 -P2 slmuka o yubs pca Qut 5 (ere iocendo gue es losgio SIN CBLI(skCIINES ctes u tomara como Pove cundo 

2.-La opnión Que se onete 1dicanos u es 1N3CRITO SIN O8LIGACIONES nscaes se onsdara Opion NegaYA USTA etecios te conttatAn de aouBicions, arfends. sevio%U a pitlica 

3-frassdese de estirulo o sulIdros, Ipne ung igenga de 3 ese contrda a partir del dla en que se emite segun ko eslablecdo en t (ede 2.127 y 30 dis abueg o awhr de su I Are tthmts dtrneri sl sétalode, de scrdo a La teds 2.1.3 de te Ren Mrdnea Fisct para 2025 

Clave RF.C. 

4-Ertimeto pafa oblerer cint s Es2 cme alo evletu n ta egia 2 1.36. de lg Ruluaon Misaatafc va 5 y de euerdo £ lû estaiercidu en ci ertxe $2-D el Codrao FicAt de la fedeain y no <nstuye iUesle favrable gspeto a catientes Que St ubkan ei ibs spuos del aitculs 59 cel O%qo Fitce! de La Fsderacb 

CONTRATO No. SSMO010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-050GYR039-N-10-2025 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 

SUBROGADOS 

5.-L inir déi c°thger.ls ye ¢re aleidlereo c la sAuada itcal del coninbnne en l sgue ebce: PCSTIVA CUan 

lo Resc!uss Miscelves Fisçat ua 2025. EGATIVA Cuadu t cort1 buyersle csle insctoy ncuen al totlen'e n e iniento 

MÉXICO HACIENDA SAT 
Contaco: 
Av. daio 77, ca. CbHeto, cp 8300 
Chudod de te vto Atenc eeNala D1 55 
627 22 728, desce Estads Unkos y Canata 
01 077 44 BA 728. 
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ie Ctao Fscol de la Fedeedón. 

Se eliminaron datos consistentes en folio, cadena original, sello digital y c·digo 
bidimensional por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica 
identificada o identificable y cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de 
conformidad con lo dispuesto en los art. 108, 118 y 113 Fracci·n I de la LFTAIP.



Gobierno de 
México 

gob imx 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

VERACRUZ, VERACRUZ 

de las oblgacones que se consideren en koe numerales 1 a 12 de ka reg's 2.1.36. de n Resohuodon Mscelanen Facal para 2025, INSCRITO SN 
OBLIGACIONES.. Cuandoel contnbuyente es1a Inscrtto en el RFC pero lene obligaclones hscales. 

Este seiio es grAtso. en el SAT nUesta mision es sartrle. 

Cedena Orsginal 

ServBclo de Adminisracón Tributaria 

6-E procedienlo pr à oblener ka oplnidn se iealita contot me n lo previslo en ta regla 2.1.36. de la Rosoludén Miscalánea Fiscal para 2025 yyde 
KUdo a to estetyecido en ed arilcuo 32-D del Codiga Fiscal de la Fedeacin 

Seso Digital 

Los alcarces y condcisnes del tiat=mento de sus des persornsles pods cunsulalos en el aviso integra' or hivatad pa s eo, igres9 al porial 
de internet dei SAT en la iguenie ruls hliy crawww.sl yct medoeuentussatPaginaAsexdeIvac.datSAT'*o de_salvaidad _sat ht 

Notas 

GOBÊERNO DE 

MÉXICO 

CONTRATO No. S5M0010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-05OGYRO39-N-10-225 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDlcos 

SUBROGADOS 

HACIENDA SAT 

CostoctO: 
Av. Hdalgo 77, col. Gueneo, c.p. 06300, 
CMd d Mâxioo. Alenci1 eefa 01 55 
827 22 7R6, descte Eststa nidos y Caradd 
01 877 88 728. 
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Se eliminaron datos consistentes en cadena original, sello digital y 
c·digo bidimensional por considerarse informaci·n confidencial de 
una persona f²sica identificada o identificable y cuya difusi·n puede 
afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en los 
art. 108, 118 y 113 Fracci·n I de la LFTAIP.



Gobierpo de 
Mekico 

Follo: 
RFC: 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

VERACRUZ, VERACRUZ 

"CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA OBLIGACIONES FISCALES RELATIVA A LAS APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS". 

Estmado Patrón: 

ANEXO NUMERO5 (CINCO) 

Comstnda do Situa cton Flscal en matera oblgaclonos Flscatoe elte a Las aporteclones patrona loa yortero da descuantos 

GORM621023814 
Nombre o Razón Social: MARCO AURELIO GONZALEZ ROMO 

CONTRATO No. SSM0010 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-050GYR039-N-10-2025 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 
SUBROGADOS 

Se idoTa lo ntnrot, an purftCIO Je 
CIorn vaianela yo tezizaf 

Coordlnaclón Goneral do Recaudación Fiscal 
Geroncla Senior do Recaudación y Cobranza Flscal 

Gerencia da Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias 
Cudad do Móxkco, a 04 do Fobroo do 2026 

En atnckán a 5u a su vckct e tcnstar:ia o stnon tscal togstrna ol ia 04 do Fobrero do 2025 11:27:25 respocto cel tummientc de SUS obone6 fiscaes reatas a aE aOtacicnes pa'ronnios y cnero de descuenlos r!a of lnsttuto det Fondo Nacional de a /ieda prit los 

e encuentra l corernte en Ias diocne patunees reltVns a roakzar NGotasn del cIYG pct Ciento sotve as salatD te los abadoree Corno retarer y ear los cdesarntos para e aago amtocioes se ryta nn tomnos te kog altuk% 29 y 30 Gu ls Ley de! lstuto dai Fcdo Nacon da la Vserda ra t Ttabtaor lo gue la corstanc g b0 ufhte s sin adoudo 
Asimismo, se 6enala que de confomdad con los rogistros etgcttÏnicos Consutados por ese lnsttdo. 66e Foliatante CUenla con actvoS) are e! infv.st a Slo, B irmestre de 2024 

INFONAVIT 

si0 Instituto czo rquriaa Fiscol Autongmo t er ol eetca de ue autade 5 arstos qu motquen io u hect u concimsnta # fin d rocoscer lo 

ican, cande gue li Consana 4 CO CG9 Cansity urr aco de aubonds fretaanto infornat t lo ue ho teigtg caruceristcas de to,olucon de caracter fisca. no dootmuna cantad aune a pagu, OblpucCnEg intorentes a las tuscnez de thecto reculadAs por a legtn aicuble 

est irsthpto on rtn1nty, dol Codg F: de la FedeAIN La Lev d Insuto det Fondo N9cont Je aVranda pa los Trabajasg, 
Cabe menconat, Ce et prvtene documnu no consrttaA unu resGn detntvn er nto guo le uta 

trabsjador(as) 

ecia du 30 tias a ttr cio l fecha da u 
y ort u ctrtitn da la py to nturesata. 

n crea. motft.a o orue caocos y 

para alegarza de 

La ornentu coratanci 0m2a or l tnstsa Frda NCcal ca La Vi erda para Ttatajadoves n iràtu oiecinc fiscy! re de conomsad cc lo rtcatos 32-0 tel Ctdo Fecat cde la Fedetacicn 20 y 30 do li Loy del Inst#uta set Farto Nucaon! u a Vrrida pa nt Trabalacoxes gn reincon con !o Cispu9to en los ortíaics !. froocIcei IV, 4 traccn Vl, 5 pimer corato y !1 da Rezntiento irterrot de, nsttutu del 

Solo dgtal Infonavt: 

Ia3 uronc naroale vertoro de lncueio, Uolnstt1a di Fondo NAcional o la Venda cara 'os Trobejadeu Duttaca3 un Pario Chcui da 

Cadona Orlglna: 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

Pågina 22 de 22 

Fers Necicrat de l¡ venta pore s Trabdaes en end do Facuo% ccrn Oruksmo Fia! Atomo, ctlto n st Diano Oticiit! d ia 

ta Federion el 22 de abrd de 2024 

Se eliminaron datos consistentes en folio, n¼mero de trabajadores activos ante el IMSS, cadena 
original, sello digital y c·digo bidimensional por considerarse informaci·n confidencial de una 
persona f²sica identificada o identificable y cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de 
conformidad con lo dispuesto en los art. 108, 118 y 113 Fracci·n I de la LFTAIP.
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